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l..ospaíses de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago 'sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, ~si 10 éStima oportuno", autorizar. exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes deJ territorio nacional
situadas fuera de) área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento acJivo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo....El plazo para la transformación y ex.portación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
tos requisitos estab1ecid.os ·en el punto 2;4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
t~~ .

, En el sistema de reposición con franquicia aran~e1aria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, sqún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imPOrtar con franquicia arance
laria ,en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación Que el ~umplimiento del plazo para
soJicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y exporta-
ción de las mercancias será de seis meses. -

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la- presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtaci6n, en la admisión temporal. Y en el momento de
80bcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso ·deberán indicarse en ·las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
. Décimo.-En el sistema de reposición. con franquicia arancelaria
y de devolu<;ión de derechos, las exportaciones que se hayan
efecluado desde el II de sepliembre de 1984 hasta la aludida fecha
dl:publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá; en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decrelo 1492/1 975. (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobiem~ de 20 <le noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden .del Minisltrio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

'(<<Bolelín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Minísterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bolelln' Oficial det Estado» número 77).

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas t.la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua~

ci6n del que tenía la firma «Negra Industrial, Sociedad AnónimID),
stgún Orden de 26 de julio de 1982 (<<Bolelj¡, Oficial del Estado»
de 11 de septiembre), a efectos de la m~Dción que en las licencias
de e"portaclón y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado regimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Esta Orden sustituye y c:t.oga la Orden de 3 de
abril de 1985 «<Boletín Oficial del Estado. de 31 de mayo).

lo que comunicO a V. t para su ConocimientO' y efeclos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 26 de diciembre de I985.-P. D., el Director general de

~mercjo Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. --Sr. Director general de Comercio Exterior.

7403 ORDEN de 26 de dlciemhre de 1985 por la que se
aUlOri::a a la .firma «José Ballester L~-ez, Sociedad
Anqnima'), el regiml'n dl~ ,tráfico de. pe,' eccionamiento
Qclll'O para /a.lmporlaClUn de pu!lell eno a/la densi
dad. polipropi!enu t'n granza e hilo continuo de
poliamida. y la exportación de redes de poliamida.
redes de pc!ca y cordeles, cuerdas y cordajes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~entarios en el expe~
diente promovido pór la Empresa «.José BaJlester López. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de lráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polie'lileno alta densidad, polipropi
lena en granza e hilo· continuo de poliamida, y la exportación de
redes de poliamida, redes de pesca y cordeles, cuerdij,s y cordajes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «.Jase Ballesler López. Sociedad Anó·
nim3», con domicilio en calle Dieciocho de Julio, número 27,
Callosa de Segura (Alicante), y número de identificación fiscal
A·03054632.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Polietileno alta densidad en granza. al 100 por 100, color

natural, P. E. 39.02.04.
2. Polipropileno en granza. color nalural, al 100 por 100.

posición estadisti~a 39.02.21: '. "
3. Hilo contmuo de poharnlda 6, al lOO por 100, alta tena(1-

dad, sencillo. sin torsión. de 60 CN/tex de:

3.1 940 dtex.
3.2 1.400 dtex.
3.3 1.880 dlex.
Tercero.-Los productos de C'xportación serán:

l. Redes de poliamida 6 que leogan forma determinada para
pescar. de hilados, P. E. 59.05.31.

II. Redes de poliamida 6 para pescar, de cofdeles, cuerdas y
cordajes. P. E. 59.05.39. I

111. Redes de pesca con forma determinada de hilados. POSI-

ción estadística 59.05.51.9.
111.1 De polipropileno.
111.2 De Dolielileno.
IV. Redes que tengan o no forma delerminada para pc~car. de

cordeles, cuerdas y cordajes, P. E. 59.05.59.9.
IV.! De polipropileno.
IV.2 De pOlietileno. -
V. Cordeles, cuerdas y cordajes de poliamida 6 trenzados que

pesen más de 5 gramos por melro, P. E. 59.04.12. .
VI. Cordeles. cuerdas y cordajes de poliamida 6'sin trenzar que

pesen más de 5 gramos por metro. P. E. 59.04.14.
VII. Cordeles, cuerdas y cordajes trenzados y sin trenzar que

pesen menos ·de 5 gramos por metro, de poliamida 6. posición
eSiadística 59.04.15.

VIII. Cordeles, cuerdas y cordajes trenzados que pesen mas de
5 gramos por metro. P. E. 59.04.17.

VIII. 1 De polipropileno.
VIl1.2 De oolietileno.
IX. Cordeles, cuerdas y cordajes sin trenzar que pesen mas de

5 gramos por melro, P. E. 59.04.18.

IX: I be polipropileno.
·IX.2 Depolietileno.
X. Cordeles, cuerdas)' cordajes lrenzados o sin trenzar Que

pesen menos de 5 gramos por metro. P. E 59.04.19.

X.l De polipropileno.
X.2 De poIietileno.
Cuarta.-A efeclos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada )00 kilogramo'S/de las mercancías de imponación

indicadas en el cuadro anexo, realmente contenidos en los produc
tos de exportación que a continuación se relacionan, se podrán
importar con fmnquicia arancelaria, o se datarán en cuenla de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
segun el sistema a que '.;e acoja el interesado, las cantidades de las
citadas materias primas establecidas a continuación.

b) Se consideran pérdidas los porcentajes estaplecidos en la
columna correspondiente del cuadro anexo. .

c) El interesado--queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de las
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal. asi
como calidades, lipos (acabados, colores, especificaciones particula-
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res, formas de presentación). dimensl()nes y demas caractensttcas
Que las identifiquen, y t1~stí~pn de o.tras similares y que e~
cualquier caso, deQeran cOincidIr respectIvamente con las mercan~

cías previamertte importadas o Que en su compensación se impor~
ten posteriormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras· para su revi~ión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar La
correspondiente hoja de detalle.

Producto Mercanda Ki!o¡ramos Ftrdidas (Porcentaje)

de exportación de imponación a Importar
M"""" Subproductos adel.ldables por

'.

1 3 103 2,91 -
Il 3 103 2.91 -
IlU 2 106 2,91 2,75, P. E. 39.02.13
IlU 1 106, 2,91 2,75, P. E. 39.02.28.2
IV.I 2 106 2,91 2,75, P. E. 39.02.13
IV.2 1 106 2,91 2,75, P. E. 39.02,28.2 .
V 3 102 1,96 -
VI 3 102 1,96 -
VII 3 102 1,96 -
VlII.1 2 105 1,96 2,80, P. E. 39.02.13
VIlL2 1 105 1,96 2,80, P. E. 39.02.28.2
IX.I 2 105 1.96 2,80, P. E. 39.02.13
IX.2 l' 105 1,96 2,80, P. E. 39.02.28.2
X.I 2 105 1,96 2,80, P. E. 39.02.13
X.2 1 105 1,96 2,80, P. E. 39.02.28.2.

d) Caso de Que haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el intresado hará constar en las-licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor~
tación que serán precisamente las que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «(Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Se:Jl:to.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales..

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Genera!
de Comercio E:Jl:terior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al e:Jl:tranjero.

Séptimo.-EI plazo. para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 ·de noviembre de 1975 y en el pun
to 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de..febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el ap.arta
do 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho laS
exportaciones realizadas, podcaD ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos, el ,plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haca en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
Importación, en la admisión temporal. Y en eL momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, menci~
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-l.as mercancías importadas en régimen de trjficó de
perfeccionamiento ~tivo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechas, las e:Jl:portaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de octubre de 1985 basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia.de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadoB,

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en -la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del EstadoB número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (~Boletln Oficial del Estado» número 282). .
Orden del Minísterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletin Oficial del EstadoB número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de _1976

(~Boletín Oficial del EstadoB número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~Boletin Oficial del EStadOB número 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias. 'adoptarán las medidas adecuadas para la correcta· aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero;-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «.José Ballester López, Sociedad
Anónim.u., según Orden de 14 de septiembre dé 1983 (~Boletin
Oficial del Estado» de 12 de octubre), a efectos de la mención que
en las licencias de e:Jl:portación y correspondientes hojas de detalles,
se haya hecho del citado régimen ya caducado o.de.la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 26 de diciembre de 1985.~P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comerci? Exterior

ORDEN d. 16 d. dici.mbre d. 1985 por la que s.
autoriza a la firma «Clark Maquinaria, Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapas, tubos y barras
de acero, y la exportación de piezas para carretillas
elevadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios -en el expe:
diente promovido por ~ Empresa «Clark Maquinaria, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapas, tubos y barras de acero y la
e:Jl:portacíón de piezas para carretillas elevadoras, .

Este Ministerio, de acuerdo alo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecionamiento
activo a la fi~ ~Clalk, Maquinaria, Sociedad Anónima», con
domicilio en, palísono industrial ~alpica, S~nta ~sabe!, calle J,
números l y 2 (Zaragoza), y numero de Identlficactón fiscal
A.32.004129, e:Jl:clusivamente bajo el sistema de admisióq tem-
~oo. .

Segundo.-Las me~ncias de importación son:
, l. Tubos de acero soldados de sección rectangular, calidad

RST 37.2 y RST 44.2, de la ~sición es'!.distica ·73.18.86.2:

1.1 Espesor 3 milimelfOS y lados de 60 x 30 milímetros.
1.2 Espesor 4 milímetros y lados de 60 x 40 milimetros.

2. Barru laminadas en' caliente, acero no especial, de sección
rectangular, de la ~sicíón estadistica 73.10.16.5:

2.1 De 75 x 8 nlilímetros acero, RST 37.2, norma
DIN 1017/17100.

2.2 De 30 x 12 milímetros acero, RST 37.2, norma
DIN 1017/17100.

2.3 De 75 x 12 milimetros acero, RST 37.2, norm'
DIN 1017117100.


